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lIustrisimo señor;

RODRIGUEZ MIGUEL

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Ilmo. Sr. Director general de Arquitectura y Tecnología de la
Edificación.

•

ORDEN' de 24 de febrero de 1975 por la que se
aprueba la nOrma tecnológica de la edificación
NTE~EHV/1975, "Estructuras de hormigón armado:
Vigas...

En aplicación del Decreto 3565/.1972, de 23 de diciembre (<<Bo­
letín Oficial del Estado", del 15 de enero de 1973), a propuesta
de la Dirección General de Arquitectura y Tecnología de la
Edificación y previo informe del Ministeri@ de Industria y del
Coftsejo. Superior de la Vivienda, este Ministerio ha resuelto:

Artículo primero.-Se aprúeba provisionalmente la norma
tecnológica de la edificación que figura' como anexo de la
presente Orden, NTE-EHV/1975, «Estructuras de hormigón ar­
mado: Vigas".

Articulo segundo.~Esta norma desarrolla a nivel operath,o
las normas básicas siguientes:

Decreto 195/1963, de 17 de enero, por el que se aprueba la
norma MV-10l/1962. «Acciones en la edificación.. (..Boletín Ofi­
dal del Estado,. de 9 de febrero.

Orden del Ministerio de Trabajo de 9 de marzo de 1971 por
la que se aprueba la Ordenanza General de Seguridad e Hi­
giene en el Trabajo (<<Boletín Oficial del Estado.. del día 11),

Orden del Ministerio de la Vivienda de '4 de junio de 1973
por el que so aprueba el pliego general de condiciones técnicas
de la Dirección General de Arquitectura, 1960 (<<Boletín Oficial
del Estado~ números 141 al 151, de junio, de 1973).

, Decreto 3062/1973, de 19 de octubre, por el que se aprueba
la Instrucción EH-73 para proyectos y ejecución de obras de
hormigón en masa o armado (~Boletín Oficial del Estado» de
14 de diciembre). '

La NTE-EHV/1975 regula las actuaciones de diseño, cálculo,
construcción. control, valoración y mantenimiento.

Articulo tercero.-La presente norma entrará en vigor a
partir de su publicación en el "Boletín Oficiai del Estado» y
podrá ser· utilizada a ·,efectos de lo dispuesto en el Decre­
to 35651.19'72, -con exc,epcíón de lo establecido en sus articulos
octavo y décimo.

Articulo cuarto.-En el plazo de seis mes€s naturales, con·
tados a partir de la publicación de la presente Orden en el
"Boletín Oficial del Estado.. , sin perjuicio de la entrada en
vigor que en el articulo anterior se señala y al objeto de dar
cumpHmie-oto a lo establecido en el artículo quinto dei De+
creta 3565/1972, las personas ('¡ue lo crean' conveniente, y es­
pecialmente ,aquéllas que tengan debidamente asignada la res­
ponsabilidad de la planificación o de las diversas actuaciones
tecnológicas relacionadas con la norma que por esta Orden se
aprueba, podrán dirigirse a la Dirección General de Arquitec­
tura y Tecnología de la Edificación (Subdirección General de
Tecl'Iol9gía de la Edificación, Sección de Normalización), seña­
lando las sugerencias u observaciones que a su juicio puedan
mejorar el contenido o apli~ación de la norma.

Artículo quinto.-l. Consideradas, en su caso, las suge­
rencias remitidas y a la vista de la experiencia derivada de
su aplicación, la Dire('ción General de Arquitectura y Tecno­
logía de la, Edificación propondrá a este. Ministerio las mo­
dificaciones pertinentes a la norma que ·por la presente Orden
se aprueba.

2< Tninscurridú el plazo de un año, a partir de la fecha
de publicación de la presente orden, sin que hubiera s~do mo­
dif!cada la norma en la forma establecida en el párrafo an­
terior, se entenderá que ha sido definitivamente aprobada,
a todos los efectos prevenidos en .el Decreto 3565/1972, incluidos
los de los artículos octavo y décimo.

Articulo sexto.-Quedan derogadas las, disposiciones vigen-
tes que se opongan a lo dispuesto en esta 'Orden.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 24 de febrero de 1975'.
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HERRERA Y ESTEBAN

lImos. ~res. Subsecretario de Información y Turismo y Director
general de Cinemat-ografía!.

2. Si le. acumulación de imágenes, que aisladamente pudie­
ran ser aceptables, creasé un cHma contrario al espíritu de
las presentes normas, la obra podrá ser rech~da.

3. Podrán presentarse, como .,¡ecuancía aislada o como eje
del conflicto dramático. actitudoo contrarias a la conciencia
colectiva. siempre que no traten de justificarse moralmente
ni se presenten en forma tal que despierten adhesión mimé­
tica del' espectador. A tal efecto, la presentación de las cir·
cunstancias que puedan explicar humanamente una conducta
moralmente reprobable deberá hacerse.de forma que ésta no
aparezca ante el espectador como objetivamente justificada.

4. La palicula debera conducir a la reprobación· de- toda
actitud contraria a la í..'Onciencia colectiva; pero bastará con
que dicha reprobación pueda producínse en la conciencia del
espectador normal. sin que' sea necesario que la misma se
muestre explícitamente en la pantalla, se produzca el arre­
pentimiento del malhechor, o su fracaso' individual o social.

5. La obra cinematográfica podrá presentar hechos o pro­
pugnar tesis sobre cualquier clase de temas o problemas, dentro
del -.respeto debido a:

al La verdad. no admitiéndose el falseamiento tendencioso
de hechos. personajes o ambientes históricos o actuales, de­
biendo en todo caso quedar suficientemente claro para el
espectador normal la distinción entre la conducta de los per­
sonajes y 10 que los mismos représentan.

bl Los Principios y Leyes Fundamentales' del Estado español.
el La dignidad de la persona humana. no admitiéndose en

particular la presentación de imágenes y escenas de excesiva
brutalidad o crueldad.

dl Las más elementales normas del buen gusto en la expre-
sión plástica' y verbal. ,

e) Las exigencias de la defensa nacionaL de la seguridad
del Estado, del orden público interior y de la paz exterior.

f) Las creencias, prácticas y sentimientos religiosos, y en
especial los de la Iglesia católica, su dogma, su moral y su culto.

8. Se -considerará contraria a una reda conciencia colec­
tiva, siempre que traten de lustificarse como tesis lícita, la
presentación Cinematográfica de:

al El suicidio y el homicidio por piedad
b) La venganza y la violencia como' medios de solucionar

los problemas sociales y humanos. ..
el La prostitución, las perversiones sexullrés .... el adultetio

y las relaciones sexuales ilícitas.
dl El aborto y cuanto atente a la in6titución matrimonial

y a la familia.
e) La toxicomanía y ei alcoholismo.

7. Se adn1itirá la presentación de lacras individuales o
sociales, aunque pueda producir malestar en algún espectador
al mostrar la degradación y, el sufrimiento ajenos, siempre
que no subviertan los principios del orden natural y del bien
común y Se'obedezca a una crItica rectamente ,hecha.

8. Se admitirá la presentación del delito en cualquiera de
sus formas, siempre que no trate de justificarse como tesis
licí.ta ni que el excesivo detalle de la misma pueda constituir
una divulgación inductiva de medios 'Y procedimientos delic-
tivos. .

9.~ Se. admitlra el desnudo, siempre que esté exigido por
la unidad total del fUm, rechazándose cuando se presente
con intención de, despertar pasiones en el espectador normal
o incida en la portmgrafía . .

10. Se rechazarán los tituloo y 'la publicidad de las pe­
lículas que vulneren lo dispuesto en estas normas o que
desorienten a los espectadores sobre el contenido real. de
aquéllas. .

Artículo segundo.-Respecto 6 las películas qUe hayan de
presentanse exclusivamente ante públicos. minoritarios, estas
normas se interpretarán con la debida amplitud, conforme al
grado de preparación presumible en dichos' públicos. Eh el
caso de cine para menores, la aplicación de la.s normas se
hará siempre con la especial adecuación a su mentalidad.

Artículo tercero.-Queda derogada la Orden de 9 de febrero
de 1963.

Artí-culo cuarto.-La presente Orden entrará en vigor al día
siguiente al d-<¡ sU"Publicación en el «Boletín Oficial del Estado".

Lo. qUe comuniCf:) a VV. JI. parn su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. tI. muchos años.
Madrid, 19 de febrero de 19'/5.
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EHV
1975

~
MVigas

EstruGturas de Hormigón armado

Reinforced concrete'. 82':1In/l. DeS/Dn

Vigtls de hormigón armado de directriz recta ti sección rectangular de dimen·
siones constantes. .
Para las vigas de directrizciréular o quebrada se utilizará la NTE·EHB: Estruc­
turas de Hormigón armado, Vigas Balcón.
Para las viq8S. en Que la relación entre la luz y 'el canto sea inferior a 3 se uti~
lizará la NTE·EHJ: Estructuras de Hormigón armado. J¿¡cenas pared.

1

NTE
Diseño

1. Ambito de aplicación

2. Información previa
Estructural Planos acotados de estruclura indicando para cada viga el predimensionado

A-S de su sección.
Condiciones de apoyo de las vigas en los elementos -estructurales que las
slIstentan, secciones de soportes y clases de forjados.
Solicitaciones a Que se encuentran sometidas según NTE·EHP: Estructuras
de Hormigón armado. Pórticos. ...

De protección Vigas que estén sometidas 8; acciones físicas o qu:micas como fuertes con­
densacion'.:'s, intemperie, arnbiente.s quimic::J.mer,te agresivos, fuego.

3. Criterio de diseño

Tipología

los c~iter¡os y soluciones de esta Norma tradLlcer¡ operativamente la· Norma
Básica EH-73, Instrucción para el probjecto y la ejecución de obras de hormi·
gón en masa o armado..

Se ha cstab!ccido-e~n,la presente Norma la tlpologfa de secc10nes siguiente:

colas en cm

rabIa n~ 2 3 .. 5

~ ~ I~ DI~ Ot Dl- ot otI~ 01; 0\ Dt O~ [J~; []IIO O~l ~Q fS t [" Ji"DI' ~ L 1" L, J,_ -!~ . +- -¡: .~ +. . r-
-+llt --rn+. -4R¡.. +14· -+.1!li-- ...;.ID. ..J.1i+. "!--"~l_ -+~+__;.1'+ ~+-~--+~

Tllb~ no 23 24 25 20 27 28 29 30 31 32 33 34 35'---------

lO
.c
lO
Q.

.n
Ar~adu'a longitudínal

~~~f9J~s1.g;t9fºlgQ~g}4~g}4Q~(~ººfQt- ._~

SI 52 53 $4 $S 5ü 57 5ij 59 60 61 62 ea IH 65 ti ti f.7

Compuesta por:

ArmaduriJ longitudinn I de traccíón As.

Arm<adura longítudinal de compresión As.

En el cas,? de vigas pertencci'?nti':s a un misúlo pórtico se adoptará pr~ferEIl­
tUflente, para las armaduras de tracción y de compr€sión, balTdS del mismo
diámetro, -
LBS barras de la arrni'ldura longitudinal, que resulten coinCidentes por Cá.1culo,
en 1:1 Sf';,::ción de unión 'de dos vigas contiguos de un pórtico, se dispondrán
ccntinuas a tr;::vés de dicha secciÓr:. Si una delas vigas tiene mayor número
de barras, Ins excedentes se anclarán a la viga contigua en prolongación recta.
Se Ilflr'ln C0r:t1ndas las barras del [¡,ismo diámetro cuyos extremos queden a
una cllstdl,cir: no mnUor de 1 metro.
No ~c consideran en la prese¡!te N(¡rrn~ barras longitudin;:l!E:S .dobladas a 45°

CI/SHl 1l~82) I Eq4 I TDU 624,on.2:fjfl,355
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La distancia horizontal libre entre dos barras consecutivas será igualo supe·
rior a la que a continuación se indica:

~:~~s~tr~n~ñSmd,e_.'~~_~_~=~~_I_~..__
Separación horizontal Sh ml-, 10
nima entre barras en mm 1

La distancia vertical'libre entre dIJs barras consecutivas sera igual a la que
a continuación se indica:

Diámetro 0s de la barra más 1 8
gruesa en mm -1
Separación vertical Sv entre G~-
barras en mm ¡ ¡

Cuando la vfga e3té sometida a esfuerzos de torsi?n, se d;spo.ndr/J. el refuerzo
de armadura según la especificación E~1V-10, utilizando, prererente.mente, el
mismo diámetro de la armadura de flexIón ...

Armadura'transversal
< •

Compuesta por:
Cercos de dos o más ramas Al
los cercos se adoptarán preferentemente del i'nismo JiáT:elrQ en toda la
longitud de la viga. . .
En el caso de vigas empotradas, los cercoS se dlstrl!)uircil entre lBS caras

J.pterlores de los soportes que las limitan, siendo continua en los nudos de
"Impotramiento la distribución eJe los cercos del soporte. .

Cuando la viga se d¡"r'onga simplemente apoY3.da, los cercos de la misma se
distribuirán en todA la longitud (je la vi!Jii hél'Sta las secciones extre%l~;,

f1ormigón' Para la clasificación en peso de los lT:atqi¿Jes, el tipo de conglomersnie a
utilizar, Jos aditivos y las condiciones ge¡;erales de hormíqó'1 se üíili13rá ia
NTE·EfH: Estructuras. fóbrica de Hormigón.

Recubrimiento de las armaduras

91
Les recubrimientos de la armadura longitudinal, pMa una 8'lrad¡:ra trilnsver·
sal·-de 6, 8 Ó 10 mm de diámetro, erl el caso de 'Jigas situadas en arnl,1ieníes
normales o que tengan sus para:Tsnlos protegidos, serán 10$ que se indican
en la tabla siguiente:

D.iAm,etro (/Js de la barra Ion· i aiO 1216 20 25
gltudlOal más gruesa en mm ... ; ~. _
Recubrim!ent? e dcla'arma:- --W-·_~~~ ------2~-·---~~- 20
dura longitudinal en mm 25

Cuando la armadura transversal sea de di~m0tro 0(,,-,12 (un el "'>~L'br: :¡¿~t0
de la armadura longitudinal seré sie:r¡)re eJe 25 mm,

Medidas de protección

Vi9a el'! 11mb1ante
nOrmal o prolegkla

Sección

I . A

¡~
i t
t I
¡ I

B.& :
I I
I I
11. A t,

-t-.__.1>.-_+
Viga ellpueslas •
01ros armieola$

Sección

En el caso de vigas op ¡":Stas a la inter!'Duie o n '~0!'dens,~.'::i(¡i 'é'S en IQCi1'e:':
hllmedos no aireados, los re(;ubrimientos de ii'\s armaduras !on:Jitucin¿¡ies
serán los siguientes;

~~án~~¿~~:?r~~~.~~rma~~~'~'"'I"~~ '_~_'_"_~ ~_.._~_. 10 12
Recubrimiento e de la arma· 3'- 30 :10 32
dura .Iongitudinal en mm u ,

En el caso de viga,s sometidas a ambientes qU{I'iÍcamerde E!~:rc'!,"ivos, los recu-
a brimjentos de las armaduras y Id composición !J compac:i'Jad de, hOhligón

será objeto de estudio especial.
En el caso de vigas exouestas El. peli()ro de incend¡oserá ,necesario rPéllizar
un estudio del recubrimiento en función del tipo de horrni;tó:l 1J de 1.;1::; solici·
taciones, o bien, fni:1ntener los recubrimientos en amblent",s norn1afes tJ pro·
ceder a una protección externa rle la viga, seg(1f) !a NTE,iPf: insta!acicr.es de
Protección contra el FUf.'Qo.
Para el cálculo de la presente norma se han consiU0radü fe'lS VIC¡¡:S situed3s
en ambientes normales. En los dern¿s caSQS el calculo SUi, (ir; élC>r.'ÁC;én si,
manteniendo In poslcfón de .I«s ar'nñ.dura,.;, se ln,-;:rO'l'en tan las dlnAfisicn·;:s
A-S de la sección hasta a)ulnud el rt':~L:)tirnie;ltci n'2cesar:o,

Apoyo dol.forjado

Encofrados

Acabados superficiales

Taladros

El apoyo del forjfHio en h viga se dj'.J~~.¡a,-A i1:0 111'~;:·.:auc' E'.'n ,él ~a[ c0n' sr' "l­
diente al forjado.de que se trate,

Se rea¡;zé!-r¿n de acuerdo con li) N1T[\¡JE: Encorra,ji)s

Cuando el acabado dé la viga SU[;On~:Ja rl:sninución del recu!)rimient·, ¡·"lo ".8
incrementará ele tal forma que, una vez ¡ralada, resulte el increrce:lto (;(s .. i:.::+).

No podrá taladrarse la viga de no habee"e Drevi"lo antes del horrniG'ln3do
dichas P9rfoulcioncs, que sólo podrÁn situarse p·;,r¡¡endiclI!i'lrCS a <;u CfH!t1,
en la mit&d central de la lonaitud de 12 'fit';a, U él.uni1 rlist'i'1cirJ de las caras
sJ.Jperror e inkr¡or! no msnQr de un CUdrt,) del canto total de la misma.
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,.,
Diseño

NTE

1 mw,:o 1975

Estructuras'de Hormigón armado

Vigas.
Reínforced concrete. Beams. Desigh .
5imbolo Aplicación

1975

2

EHV

EHV. 1 Armado longitudinal d.
la vlga,n'0

EHV· 2 Armado transversal de
la vlga-n·0

EHY· 3 Hormigonado de la viga
·A·B.J,.

EHY· 4 Viga Interior-A·B.L.n.12)

[Y)
1~ ¡.

rfli *:
:<:* tlll
l"I:c::J:\J1

.Eh fa col.ocaclón dE1' la armadura paralela a \a di~ec~r¡z, de la viga,
según las posiciones defhlld.as en Construcción.

En la 'colocación de la armadura perpendicular a la directriz de
la viga.' .

Enel vertido, compactación y curado del ,hórmig6n.

"a) Entre empotramientos enJo,s tram,os interiores de un pórtico.

b) entre apoyos' eh los tramos interiores de una viga·contlnua.

e) Enheapoyo y empotraQ1iento anlos tramos interiores de un
pórtico.' ' .

EHY· 5 Viga extrema-A·B.L.n.12) ;:JlI:==$-
: IIJ lit
Pr+ Et3:

a) Entre empoiramientos en fos framos ex~~_emos de un pórtico;

b)' Entre apoyos en los tramo,S ~xtremos de una viga contil)ua.

e)'Entre empolramisr)to lJ apoyO en los tramos extra,m'os ,de un
pórtico.

EHY· 6 Viga extrema con vola­
dizo-A·B.LN·"'0

a) Entre empotramientos en los tramos extremes COfl voladizo
de lÍn p6r~ico:

b) Entre apoyos en los. tramos extremos con voladizo de una
vig~ continua.

e) Entre empotramiento y apoyo en los tramos extremos con
vo"ladízo de un- pórtico.

EHV· 7 Viga de tramo único
-A·S·L·n·", .

$::::::::::t$t a) Entre empotramientos e,n los pórticos de un solO tramo.".

!lJ$'C=:J
'
'1llt, b) Entre ap.oyos ~n pórticos de un soja hamo•.

e) Ent~e ap.oUo y empotramiento en, pórticos de un solo tramo.

EHY· 8 Viga de tramo único con
volamzó-A.B.L.Y.n·0

itt==Jfn a) Erike empotramientos en pórticos de un solo tramo con vo~

ladizo.

tl=-=::$:J
_¡¡=.$J

b) [rjJre apoyos en pórticos de un solo tramo con voladjzo.

e) Entre apoyo y empotramiento en pórticos de 'un soro tramo
con voladizo.

EHY·Planos dé vigos

EHY·Detalles .

En vigaS sometidns a un esfuerZo' detorsión; corno vigas :que
reciben un brochiJl.

--a) Entre empotrar11iE;htos en pórticos de un solo tramo con dos
voladilos.

b) Entre apoyos en pórtlco"s de un solo tramo con dos voladizos.

e) Entre apoyo y empotramiento en pórticos de un solo tramo
con dos voladizos.

~.E.IV
~

CDU 624.0nióg3.55

Escala

En cada.planta de fa estructura se repre~en.tarán y nu~erarár: las 1:100
dist,intas vigas. Se acompañará una relacIón que exprese los valo-
res f!~iméricosde los par.ametros dimensJonales de cada viga,.

Se representará. para cada viga, el despiece de lns armaduras Ion· 1:20
gitudina!es con sus anclajes!J la distr:bución de cercoS a todo lo
largo de la viga.

Se representMán gráficamente los detfl.lles de: ~lerr:~nto~.raralos L20
cuates nosc habla adoptado o T10 exista especlflCaC\On N f ~

I (282)1 . Eq4 I ~ .L

EHY-Plantas'de estructura

4; Planos de obra

EHY·10 Refuerzo en vigas same·
tldas a torsión-n.12)

EHY- 9 Viga de tramo único con
dos voladizos·A.B·L.Y.
W·n·0

..
u:..
a......

i.;
:>
..!!
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N.~ de Tipo AXB L V W

viga em em em em

1· • EHV~ 7 25X50 500

3- • EHV~ 5 25x30 300

4· 5 EHV 4 4 25X30 300

9·10 nlV· 6 25X50 500 '50

10-11 EHV- 4 25>\00 500

11-12 EHV. 5 25X35 300

17·18 EHV 4 6 25X50 "'P 150

16-19 HIV· 4 25X50 500

lQ·20 EHV· 5+ EKV··l0 25 X 31) 300

1- • EHV- 5- 25X30 300

g·17 EKV-, 4 25X30 300

17·25 EHV- .. 25X30 300

2~10 EHV- 41 2SX 30 300

2· 3 EHB - Viga Balcón
3·11 EHV· .. 25X3l 300

M-N EKV-1 2OX25 300

4·12 EHV· 5 25X30 300

12-20 EHV-4+EHV-l0 roX30 300

.. ·28 EHV· 4 20X30 300
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Coeficientes de seguridad

3

EHV

CDU 624.0n.2{R355

Reínforced concrete...Beams. Ca/cu/alion 1975
Vigas horizontales o inclinadas sometidas a flexión simple IJ'O esfuerzos de_
fu~¡ón..· _ .
Cuando se trate de vigas de directriz recta inclinada, las Tablas de Cálculo de
la presente Norma serán idénticamente aplicab:les hasta un ángulo no me.yor de
aoo:, siempre que las solicitaciones vengan referidas a la directriz Indinada de
la viga. según la NT~·EHP: Estructuras de Hormigón armado. Pórticos; .

Md : Momento flectorde cálculo que actúa er. una secciOn.
Mu- ; Momento fledor Último, de agotamiento, de una sección.
Mo : "Momento flector máximo negativo que actúa en el extremo derecho.
MI: Momento flector máximo negativo' que actúa en el extremo izquierdo.
Mv : Momento f4ector máximo positivo 'q'ue actúa en el vano.
Vd : Esfuerzo cortante de cálculo que actúa en una sección.
Vu :Esfuerzocodante último, de agotamiento, de una sección,
VD: Esfuerzo cortante máximo que actúa en el extremo derecho.
VI : Esfuerzo ,cortante máximo qUE! actúa en el extremo Izquierdo.
Vm : Valor lfmite del esfuerzo cortante en una sección.
Td : Momento torsar de cáfclIl0 que actúa en una sección,
Tu:' Momento torsor último, de agotilmiento, de una sección.

Se determinan a partir de las cargas madoradas deacllerdo con las NTE-EC:
Estructuras. Cargas. '

Se calcularán según la NTE-EHP: Estructuras de Hormigón armado.pónicos,
y para cada una de las hípótesis de carga alH consideradas. las siguientes
solicitaciones:
Caso I -Vigo:: con cualqui,:;r distribución de carga:
1. Diagrama de distribución a lo largo de la viga de los Momentos flectores
Md de cáiculo,
2. Diagrama de dis'tribución a 10 largo de la viga de los estllerzos corta'ltes
Vd de cálculo. '

Caso 11 -Vigas con carga uniformerner,te repartida:
1. Valor de los Momentos flector¿,s Mo MI y Mv que actC¡an en los empotra·
mientas o apoyos extremos \.J vano.
2. Valor de los Esfu8'rzos cortantes VD y V¡ que actúan en los empotramientos
o apoyos extremps.

En cualquiera de estos casos. cuando existan esfuerzos de torsión se calculará
además el Momento torsor Td Y el esfuerzQ cortante de cálculo Vd Que resul·
tan máxim.os en toda la long.itud de laviga. '

Hormigón: H·175. Resistencia característica a compresión a los 28 dlas:
175 kg¡'cm1•

t:\cero ~E·42 en barras corrugadas. Umite elástico: 4200 kgfcm2
•

Las Tablas Que figuran en esta NTE están calculadas inclu!jendo los siguien-
tes coeficientes: .
Coeficiente de minoración del hormigón: 1,5
Coeficiente de minoración del acero: 1,15

Las soluciones propuestas en las Tablas serán siempre aplicables en ambien·
tes norrnaleso vigas protegidas.
Cuando la viga esié expuesia a la intemperie, oa condensaCiones en locales
húmedos, podrán utilizarse tflS mismas soluciones si se cumplen los incre·
mentas de sección establecidos en Criterio de Diseño. Para las soluciones li 6

mitadas por doble !fnea deberá además disminuirse en un 20 % el valor del
MomEnto último Mu expresado en la Tabla.

No será necesaria 1<'1 comNobáción de la flecha en aquellas vigas de carga
uniformemente repartida, Casoll, CllljO canto B sea igualo superior al canto mI·
oimo B MiN que se determina en la Tabla 81 en función de los siguientes datos:
.. Luz L de la viga en m. .
• Condición de extremos. Empotramiento Oapoyo.
.. Condición de cargas. Siendo q el valor de la carga variable uniformemente

repartida y 9 el valor de la carga permanente. . .
Para valores intermedios en la relación entre cargas variables y permanen­
tes podrá interpolarse linealmente en la Tabla.

En el Caso I de vigas eón cualquier distribución de car(las, la Tabla 81 es de
aplicación sustituyendo los tres suouestos de la condición de cargas por los
siguientes de condición de Momentos:

Mq = O Mq -== 0,25 Mg Mq,> 0,66 Mg

siendo Mq el momento Hedor producido por la carga variable y Mg el mO·
m,enlo Hector producido por la carga permanente.

Estructuras de Hormigón armado

Vigas

(28.21 , Eq4 ,

1

NTE

Fisuración

Flechas

CI/SfB

Nomenclatura

Solicitaciones

Acciones

Materiales

Cálculo
1. aa'ses de cálculo

e.c..
Q...

UJ
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2. Proceso de cálculo en flexión simple

B: O. í1el E.-Niím. 52

Caso l. Vigas co~ cualquier distribución de cargas
Cálcuío de la armadura Ion· Se determina en las T¿¡bias 1 a 67 -Armadura longi1udinal· utilizando la Corres-
gitudinal pondiente a la sección A·S predlm(mslonada para el cálculo de solicitaciones

en la NTE:EHP; Estructu~as de Hormigón armado. Pórticos.

En es~as Tablas se proponen diferentes tipos de armado longitudinal, consi·
derando redqndos (lel mismo dlámet(o para la armadura de tr,acción As y la
armadura de cómpresión t\s. Para cada"uno pe estos tipos se especifica' el
Momento flector último Mu que agota,la capacidad resistente de la sE';!ccíón y
la limitación Vm dela resistencia a esfuerzo cortante.

En los dibujos se ha situado la Armadura As en la parte inferior de la sección
'y la armadura A's en la parte superior, disposición ,que corresponde cuando

el momento flectorsollcitante es positivo, siendo por -tanto el valor de Mu el
que corresponde a M0. Cuando el mon,ento tlector es negativo, la dis¡:,osici6n
correcta de las armaduras es la inversa, es' decir, la armadura de tracción As
deberá situárse en la pArte superior de la sección y la' armadura de compre·
sión As en la parte Inferior, siendo entonces el valor de Mu ei que carrespon·
dea M u·

Para cada sección de :a viga se obtendrán las armaduras As y As entrando
en las T<lb:as con las solicitaciones de forma que:

i~ +
Mu ~ Md

Mu -/ Md
Vm :> Vd

Cuando la so:ución adoptada disponoa la armadura As en dos capas, podrá·
reducirse a una $ola si se conservan lbS separaciones mínimas entre béllr8S

previstas por Crit?rio de Diseño.

En 'el caso ,de vigas ,con Momentos máximos negat.ivos en los apoyos y.Mo­
meniomáximo positivo eri el vano, pocl r.?! n deducirse las longitudes I de trabajo
de la armadura longítuclinal con el siQuiente criterio:

....-

Mlf con rl-'¿ redondos

",,~.I..00 -,,_"-'>0'

"'

"
~,. "'
~ o, o,

~+1.MQ+ ~"'~id-

Mu+)./"'>j+

1. Se mantendrán dos barras de la armadura superior Id dos de le 3rmadua
inferior continuas en to(131a longitud ele la viga

2. La armad'ura restante en las secciones de apO\J0!J en la sección más cr¡jica
del Vano, se prolongaré él ambos lados de las mismas y se reducirá en SCC:C!O'

nes sllcesivas, restando dos "barras cada vez que se cumpla que el momento
Mu de la sección armada con dos redondos menos sea :gual o superior al
de cá!,culo Md,que el diagrama de momentos determina para la m¡sn-,a
sección,
Cuando el nún,ero de barras sea impM, $8 operará de igual forma restando
una barra en el primer C0.rta y dos bcmas en los G?rtcs sucesivos,
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Estructuras {fe Hormigón armado

Vigas
RtWJforced concrete: Bea·')]i:;. Ca!culal/on
En la armadvraque no ~B disponga continua a lo largo de la viga, se incre·
mentará la longitud 1de trabi1jo, deterrninada. con el diagrama de Momentos
11ectores según el Bnteríor apartado, para asegurar la transmisión de esfuer­
zos al hormigón.
La longitud total resultante en cada una de las barras, medida a partir de los
ejes de pilares o elementos de apo~o y de los centros en vano,' serán las si·
guientes según las posiciones <D a (8)-definidas en 1" especificación EHV·1 de
Construcción:

CDU ó24.072.2;/)93.55

Siendo
1: l.ongitud de trabajo de la armadura longitudinal en cm.
a, b. e y f: Longitudes de anclaje en cm que se determinan en la ¡ ab¡a 58a
partir del diámetro' (/)s del redondo en mm.
e: Recubrimiento en cm de la armadura longilüdinaJ.
d; Canto lHiI de la viga en cm, medido entra el eje de la armadura y la cara
exterior opuesta.
E: Espesor del soporte o muro de apoyo en cm.
V: Longitud del voladizo en cm medida entre eje del sOPQrte o a'poyo y el
extremo. del voladiZQ.

1 Il\arzo 1975

l'
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NTE

L I (282) [ Eq4 I

Anclajes y solapos de la.a.rma­
dura longitudinal

<DArmadura superior de empotramiento
'o apoyo extremo
- J=I+a+d

En empotramiento:
E

U=¡+e
Radio d~ dobtado;:"- 5 1>
En apoyo:

, E
U=-i+ 3 q¡
Radio de dobtado = 3,5 (/)

®Armadura inferior de vano
1=1+.+4
D=I+a-i-ci

®"Armadura superior de empotramiento
o apoyo interiores

J=I +.a +d

@Armadura inferior d. empotramiento
O apoyo extremo -,

K~I+b+d

En empotramientO:
EU= ¡+30

Radio de doblado = 3,5 (/)

En apoyo~

Con un doblado

u= ~-l--e
.,. 2' .

Con dos doblados
E

U = - +1
2 . .

Radio de do~.do: 3,5 (b

@Armadura super1bfdé v'l0o
G=Ii-b+d
R=I+b+'¡

@Armadura inferi." de empotramiento
o apoyo interiores .

K=I·j·b+d

(i)Armadura super~r de voladizo
- J=.I-¡"a+d

Barras extreflUls:
·J=V+3q¡

@Armadurainfcrior d..voladizo
.K=I+b+d
Barras extremil:.
K=V-o

Cl/5m

m."
~.
Cálculo
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Cuando las arn1acluras dé E'~potrflmjentoo apollO interiores ® ti llVr,o se<l:n
continuas con la armadura de la viga contigua se anclarán en prolor,gacíón
recta con la dimensión U que se índica:. .
los empalmes de órmadures se reaiízarán por solapo de longitud ígual a la
de anclaje en prolongación recta.
Cuc..ndo en una Víg8 exísi.an (jos o más empalmes éstos se distanciarán entre
sr de rn8nera que qugden separados más de 20 veces e·j-diá.metro de l~ más
gruesa de las barras empalmadas.

~!T=-===
-t~

Cálculo de la armadura Irans­
versal

En las Tablas 1 a 67 ·Armadura transversa!- se detennina la separación .s entre
cercos de dos rDrnas, entrando con el diáme'[ro ¡Pt elegido para los cercos
y de manera que se cumpla la doble condíeién:

Vu >- Vd s <; sMAX
sJendo s MAX 'la separación I[mito que se determina e:1 la última columna de la
armadura longitudineJ corrcspan-diEinte,
Cuando el valor de Vd sea supf:rior a los que figuran en la Tabla podrán uli·
¡¡ZClrse tercos demBs de dos ramas los cuales, con las mismAS separacio­
nes s y para la mls~,la sscción, gari:lntizan un valor del esfuerzo cortante
Último igual a:

• _ni _ _
VU =2 (Vu-Vel-¡Ve

siendo ni el nCJmero de rarni1s U Ve el valor del esfuerzo cortante, absorbido
por el hormigón que se determina en-Ia Tabla 69 a partir de las dimensicnes
A·S de la sección, .
p.,sr mismo; si por-razo-nes constructivas interesa utili zar n' rama.s, para el mismo

'vaJor deVu la separación entre cercos podrá incrementarse hasta el valor;
n'

s'~""'-2'$

Para determinar las mnes de la v'iga ala largo de las c:J3. i es es aplicable la
·separación entre cercos se procederá corno .si9U8;

Vu con S

12

10
_._-->.-

8

10

7

8

A pa-rtir del esfuerzo cortMde Pl~xirno Vd se determinará el de agot,,-rníento
Vuque 10 cubre con una spparac::J!1 s como se indicó anteriormente. Sobre el
di¿¡wama de esfuerzos cortant':5s se.trazarán las línsfls que definen este vElior ~J

asimismo las que corresponden a los valores- dsVu con separaciones s +:;. c.m,
s -1- 10 un, s +,15 ero; etc. que !(lrnbién figuran en la nlismu,Tabla para el mis-
mo diámetro 0t de la armmlura transversEl!. - ,
la lntersccci6n de estas line¡lS con el diagrama, d'ltcrmínará los punt'ls de la
viga a partir de los cuales se puede cambiar la separación entre cercos,
En todos los casos se prolof1fJflf0.la'colocación'(ie cercos a su sepMóci';;l,en
una longitud igual a medio canto ¡HII de l¿j viQ.:'!, mAs allá de la sección en que
teóricamente dejan de ser necesarios. _ ­
la longitud p del solapo de cierre de los cercos, será la que a continuación
se indica para cBda diámetro 0t de los mISfl}ü$.

Diámetro 0t ~:..!~~-=r_cos_:~__6~_

longitud p de solapo en e,m. . I 7
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Estrucluras de Hormigón armC\da

Vigas

3

NTE
Reinforeed concrete: Be::;rns Ca!cu!atlon

Caso 11 .. Vig~s con carga uniformemente r,epartida

Cálculo

m,""
~

B. O. del E.-Num. !IlI

eje del soporlel
o I!llOO¡,

f
í
I

o~en de eottei

en la ,Tabla 68 a

IOro¡¡n 'decC>rle

rl ,.1 ..1 "
., b, e y f: longiLld,:,s de anclaje en enl que se determina:))
partir del diametro fiYs del redondo en mm.

c:recubrirniento en cm de la armadura longítudinal.

d: Canto ¿til de la viga en cm medido entre ejes de !a armadura y ra cara
exterior opuesta.
j: Coeficiente que se determinEl en la Tabla 70 para cada ¡joa~de las barras que
formfln la armadura en la posición que se calcula, en fUnción del número n
de barrEIS necesariR5 en el empo[¡amienlo o apo~o, del orden que se establece
para su corte iJ d8 la relación

MD MI
m""r,1v o m = MV

entre el máximo rno.:'nento flector en el, empotramiento o apoya derecho o
ízquierdo, según se trate, !J el mornento Mv de vano que corresponde en la
mIsma hipótesis de carga.
En las posiciones @ !J G resultará el mismo coeficiente j que corresponde en
las posiciones <D y G para la misma sección.

¡y t": Co"eficlentes que se determinan en las Túbl.as 71 a 78 pafa cada una de
barras que fOrman la armadura en la posición que se calclila. en función del
número n de barras n8cesarias en, el centro del vanO, del orden que se esta­
blece para Slt c'Hte y de, las refaclon(~s

MI Mo
mi "' Mv mo ~'.Mv

entre los momentos fleGtores MI y Moen los apoyos izquierdo y derecho que
corresponden a la. rr,isma hipótesis de cMga Que produce el máximo momento
flector Mv en el vano y dicho mOI1.,ento fledor máximo de vb.no Mv.
Para los valores de m 1 y mointerrnecHos entre los considerados en las Tablas
podra interpoiarse linei'llmente.
Enlfl posición CSJ restJlt¡~rán los mislllos coeficientcs,i y r que corresponde en
la pOSIción iZl para la misma sección.
%: Coeficiente 'Que se determina en la Tabla 79 en función del número n de
redondos r.ec~sarios en el extremo empotrado o apoyado del voladízo y del
orden Que se estab'acB para su corte. . .
Este coefícientB es vúlido parA voladizos con carga uniformemente repartida
~ cualquier carga puntual en el extrema. .
[n la posición ® rC!SllitC\r~ el mismo co']ficien:e z que correspondtl en la
posición (]) para la misma sección.

E: Espesor del soporte o muro de éJ¡jOUO en cm.
L: luz de la viga en cm medida cb, (:j0$ de en'pr,lrarnientos o apoyos.

V: l.ongitud del vr:dadl¿o (:r'. cm modi~la entre ej0 oC'! SO,P':>rie o apo\Jo ti e1
extremo de'l vol¡;¡d¡w.

En el caso de· vigas con carga uniformemente repartida, no será necesario
disponer del diagrama de momentos flectores pudiéndose determinar la dis­
tribución de las armaduras a partir del valor numérico de las solicitaciones
MI, Mo y Mv en cada hipótesis de carga, con el siguiente criterio:
1. A partír de dichas sollcitacionesse calculará el n,6 de barras necesarias en
las secciones de ernpotrarniento ° apoyo izquierdo Id derecho y en la sección
pe máximo momento del vano,con las Tt;tblas 1a 67. -Armadura lon'gitudinal~

como se indicó p(tra el Caso L· .
2. Se mantendrán dos barras de la armadura superior U dos de' la armadura
inferior continuaS en toda la longitud de la viga, .
3, la armadura restante se prolongará hasta: una longitud tolal, medida a partir
de los ejes de empotramiento o apoHo \J de los centros de vano,igual a la Que
al marQen se relaciona para cada una de las posiciones(]) aS>defínidas 'en la
especificación EHV·1 de Construcción, .

Siendo:
Orden de corte: El que St continuaci6n se estab1ec<:; El dedos deJ ordenamiento
de las barra's que se Integran H) cada posición,
feit' del~l. .

F

Cálculo de ra a~ura longilu­
dinal

Posiciones:

<D Armadura $uperiQr d. empotramiento
o apoyo extremo .

J=i' 1~0+4+'
En empotremjénto~

E
U=2+ e

Radio de dobl"ada> 5 (j)
En apoyo

E '
U=2"+3<j)
R.dio de doblMo "'''' 3,5 (/J

@Arrntldura inferior4e*ano
L' ,

I =d • '00 + d, b

L.
O='·,oo+d.+b

®Armadura superior" empotr,miento
o apoyo interior

J = ¡ . ,~o +d +•
@Armadura inferior. de empotramiento
o apoyo extremo

K=i . 1~o+d '-i b
En empotramMlil_:

E •
U=2,+3q¡.
Radio de doblad. = 3,5 (/J'
En apoyo .. ,
Con \1ft dobl~

u~=.!.+e .
2

Cal1 clos doblados
E ,

U'=2"+I""
Radio de dQbl~ =.,3.5 (/J

® ÁrmadUfl! superiorde váno
L '

G=i· i¡¡¡¡+4+b

R=r· 1~+d+b

@Armadura inferior .,. empotramiento
o apoyo interior

, 'L
K=l.' 10otd+b

0Armadura superlot:" 'voladizo

J=z. -~.+d+b
100 '

Sa.rras, extreMiv.;;
J=V+3(~

@Armadura Inferior'de voladizo

V '+K=z.,OO d+b
Barras t:lxtr8Jhli':i
K=V-c <

ca,,::..
Q...

W

eliSia
•

(282) ! Eq4!
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Para el cálculo de la armadura transversal de una ·viga con carga uniforme·
mente repartida, se considerará la viga dividida en el senti.do longitudinal en
tres zonas con las dimensiones que se indican en el diblJjo adjunto.
~ '.

!de empo)tramiénto

~-'"
~

Cálculo de la armadura Irans­
versal.

..J

.A!.9~ LATERAL N,=====~ZgON~A~C~E~N~TR~A~L,=====~~ LATERAL"

V- IZOUIERDA y'"'\¡ ~ OfRECHA ¡/

+-----1t.---1 ---lL fL +-
En la zona lateral izquierda se colocarán los cercos con el diárretrc Clt y la
separación s Que se determina, por el método general, en las tablas 1 a 67
.Armadura transversal-'para la sección, correspondiente al empotramiento o
apoyo izquierdo, a partir s.el esfuerzo cortante Vd en dicha seccíÓIi. .
En la zona lateral derecha se procederá de igual manera, a partir del esfuerzo
cortante Vd en la sección correspondiente al empotramiento oapoyo derecho.

En la zona central se colocarán los cercos ccn el mismo diámetro' (/Jt que en
las zonas laterales \-l una separación sque se determina en la TablaBO en fun­
ción de las separaciones necesarias en los empotramientos o apol.jos Izquier­
do !J derecho, del ancho A en cm de la viga y del diámetro 0t en mm.
La separación s entre cercos resultante para las tres zonas deberá cumplir la
condición $ <: $ MAX

siendo s MAX la separación límite Que se determína en la última co1umnade
la Tabla de la armadura longitudinal correspondiente,
Cuando se utIlicen cercos de más dedos ramas la Tabta SO es igualmente apli­
cable si se mantiene el nt.'lmero de éstas a lo largo de la viga.
la longitud del solapo de cierre de los cercos tenor¿l la misma di·';\ensión p
Que se aplica al Caso I de vigas COn cualquier dlslribución de cargas.

En fas voradizos, la separación s entre estribos se mantendra constante en
toda su longitud, con el valor determinado en las Tablas 1 a 67 -Armadura
transversaf· para Su sección de empotramiento o apoyo.

3. Proceso efe cálclIlo a torsión

.. ..
(

, .. .. .. .. o Armadura de torsión As TOA
• Armadura d'll! tlelUól\ A$ Jl:s

la armadura de torsión, se calculará para absorber únicamente el momento
torsar Td y será complementarla de la armadura calculada para otras soiici-
taciones. .
Tanto la armadura longitudinal como la transversal de torsión, se mantendrán
constantes en toda la longitud de la viga, colocándose la armndura longi:udl­
nal repartida uniformemente en el perímetro de la sección, entremezclada con
las barras longitudinales de flexión de la capa más externa, y con una barra
como mínimo en cada esquina. .
Cuando no SA3 posible la'colocación conjunta en dicha capa, por no cumplir­
se la distancia horizontal mfnima entre barras, se replanteará de m¡evo el ar­
mado de flexión o predimensionará una nueva sección A·S de la viga, con la
consiguiente revisión del cáiculo de solicitaciones.

Cálculo de la armadura longi­
ludinal de lorsión

A parür de la sección A·B' predimensionada y de Las solicitaciones:
Td MAX: Momento torsor de cálculo máximo en toJa la lonq¡tud de la viga.
Vd MAX: Esfuerzo cortante de cálcuio máXimo en toda la longitud de la viga.
Se obtendrá la armadura longitudinal de torsión As TOR entrando en la Tabla
82 de manera quesc cumpla la doble condiciOno

Tu ~ Td MAX

Vm # VdMAX
Aefe<:tos de torsión las vig2\s de ancho A mayor que el canto B, SB carcularán
con la misma 8rmadura que la correspondiente fl las vigas que tienen las
mismas dimensiones A y a pero en su canto !J ancho respectivamente.

Cálculo de la armadura Irans­
, versal de lorsión

•

En función del diámt¡tro (/Jt elegido para la arn1adura transversal Al TOR de
torsión, la separación s erí cm entre cercos se determina en la Tabia 82 me·
diant~ la siguiente operación:

$= t· u
Siendo t el coeficiente Que se deduce bajo la columna cormspondiente a la
armadura lonqHudlnal As TOR ?nteriormente calculada y u el que se expresa
al final de la fila de la sección A·B.
La separación & entre cercos así calculada no deberá ser superior a:

s <0.85 <A-2c)
Siendo A el ancho en em de la sección y e el rocubrimiento de la armadura
longitudinal. '.
lós cercos serán cerrados con el solapo p igual al calculadJ para la armadura
transversal de flexión.

(Continuará,)


